
una disposición final, entrará en vigor una vez apro-

bado definitivamente y publicado su texto íntegro en

el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, transcurrido

el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local y se mantendrá en vigor en tanto no se acuerde

su modificación o derogación.

Publíquese para general conocimiento, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica

2/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de

Melilla".

El Presidente de la Ciudad. Juan José Imbroda

Ortiz.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

María Antonia Garbín Espigares.

Melilla a 30 de enero de 2012.

La Secretaria Técnica.

M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

228.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 382 de 19 de enero de 2012, ha tenido a bien

disponer lo siguiente:

"Primero.- Que con fecha 16 de diciembre de

2011 tiene entrada en el Registro de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de Autónoma de Melilla,

con número 2011064613, la solicitud, presentada

por la Presidenta de La "FUNDACIÓN TUTELAR

FUTUMELILLA", de prorroga del CONVENIO DE

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE

BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN TU-

TELAR  FUTUMELILLA PARA EL  MANTENIMIEN-

TO DE  LA SEDE DE  FUTUMELILLA PARA EL AÑO

2012.

Visto informe emitido por la técnico responsable,

de 18 de enero de 2012, con el Visto Bueno de la

Dirección General de Servicios Sociales, en virtud de

las competencias que ostento al amparo de lo

establecido en el Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,

en relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-

dad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9

de septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones VENGO EN DISPONER la  renovación para

el año 2012 del CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SO-

CIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA

DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR

FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE

LA SEDE DE  FUTUMELILLA PARA EL AÑO

2012,  justificándolo en razones de interés público

y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

de LA FUNDACIÓN TUTELAR  FUTUMELILLA

PARA EL  MANTENIMIENTO DE  LA SEDE DE

FUTUMELILLA PARA EL AÑO 2012, por importe

máximo de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SIETE EUROS  (27.967,00€.), me-

diante orden de pago a justificar, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, con cargo a la Aplicación Presu-

puestaria 2012 05 23000 48900,  Retención de

Crédito nº 201200002034 de 18 de enero de 2012.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina

asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-
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